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			Instrucciones para presentar su reclamación


		

	






	
		
			El TAMIB informa que este organismo realiza una labor de mediación y no de asesoramiento. Tenga en cuenta que únicamente será atendido con cita previa.


Siga las instrucciones que se indican en esta página web.




		

	

Particular




¡Importante!
Puede presentar su reclamación desde nuestra Oficina Virtual.

Pinche AQUÍ para ver cómo presentar la reclamación a través de la Oficina Virtual.





	
		
			Puede solicitar cita previa para presentar su reclamación de forma presencial o presentar su reclamación a través de oficina de correos (ordinario, certificado, burofax…).


		

	

INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE SU RECLAMACIÓN

1. Rellenar el formulario (MODELO DE RECLAMACIÓN) con letra clara, cumplimentando todos los apartados, siendo imprescindible su número de teléfono móvil.

2. Es IMPRESCINDIBLE, para la correcta tramitación de su reclamación, que en el punto TERCER/TERCERO del formulario marcar la casilla de CONSIENTO SI.

3. Para registrar su reclamación en:

a.     Mallorca puede:

De forma presencial:

Solicitar cita previa AQUÍ para el registro de su reclamación.

Será necesario un original y una fotocopia del mismo.

De forma no presencial:

– A través de oficina de correos (ordinario, certificado, burofax…).

b.    Ibiza puede:

De forma presencial:

Solicitar cita previa AQUÍ para el registro de su reclamación.

Será necesario un original y una fotocopia del mismo.

De forma no presencial:

–  A través de oficina de correos (ordinario, certificado, burofax…).

c.     Menorca puede:

De forma presencial:

Solicitar cita previa AQUÍ para el registro de su reclamación.

Será necesario un original y una fotocopia del mismo.

De forma no presencial:

– A través de oficina de correos (ordinario, certificado, burofax…).

4. Se ruega la máxima puntualidad y se informa que para evitar la saturación de personas en las oficinas del Tamib, únicamente podrá acceder a las instalaciones una persona por registro.



INSTRUCCIONES UNA VEZ PRESENTADA SU RECLAMACIÓN

 1. Si ha presentado su reclamación de forma presencial o a través de oficina de correos (ordinario, certificado, burofax…), el plazo de 48 horas se le comunicará el día y la hora de la mediación mediante SMS.

 2. Si ha presentado la reclamación a través de la Oficina Virtual, una vez validada la solicitud por el Tamib, recibirá SMS de confirmación y el estado de su solicitud pasará de provisional a abierta.

3. En el caso de que deba otorgar representación a un tercero (reconocimiento de representación) deberá dirigirse a Trámites y seleccionar la opción de SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE REPRESENTACIÓN (APUD ACTA).

4. El día de la mediación: 

a. Se exige puntualidad, no se permitirá tiempo de cortesía, con el fin de evitar la aglomeración de personas y posibles retrasos de los actos de mediación.

b. RECUERDE, que para evitar la saturación de personas en las oficinas del Tamib, únicamente deberán permanecer en las instalaciones aquellas personas que estén citadas y que en caso necesario podrán estar acompañadas por su asesor jurídico.

c. Presentar en el momento de la comparecencia su DNI o pasaporte original (no se aceptarán copias ni foto en el móvil) y en su caso escritura de constitución de sociedad, poder para pleitos, constitución comunidad de bienes, …





Profesional

INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE SU RECLAMACIÓN

Para presentar la reclamación:

En Mallorca puede:

– A través de oficina de correos (ordinario, certificado, burofax…)

– A través de la nueva  Oficina Virtual, seleccionando la sede de Mallorca.

En Ibiza puede:

– A través de oficina de correos (ordinario, certificado, burofax…)

– A través de la nueva  Oficina Virtual, seleccionando la sede de Ibiza.

En Menorca puede:

– A través de oficina de correos (ordinario, certificado, burofax…)

– A través de la nueva  Oficina Virtual, seleccionando la sede de Menorca.

 

Pinche AQUÍ para ver cómo presentar la reclamación a través de la Oficina Virtual



INSTRUCCIONES UNA VEZ PRESENTADA SU RECLAMACIÓN

1. Si ha presentado su reclamación a través de oficina de correos (ordinario, certificado, burofax…), el plazo de 48 horas se le comunicará el día y la hora de la mediación mediante SMS.

2. Si ha presentado la reclamación a través de la Oficina Virtual, una vez validada la solicitud por el Tamib, recibirá SMS de confirmación y el estado de su solicitud pasará de provisional a abierta.

3. En el caso de que deba otorgar representación a un tercero (reconocimiento de representación) deberá dirigirse a Trámites y seleccionar la opción de SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE REPRESENTACIÓN (APUD ACTA).

4. El día de la mediación:

a. Se exige puntualidad, no se permitirá tiempo de cortesía, con el fin de evitar la aglomeración de personas y posibles retrasos de los actos de mediación.

b. RECUERDE, que para evitar la saturación de personas en las oficinas del Tamib, únicamente deberán permanecer en las instalaciones aquellas personas que estén citadas y que en caso necesario podrán estar acompañadas por su asesor jurídico.

c. Presentar en el momento de la comparecencia su DNI o pasaporte original (no se aceptarán copias ni foto en el móvil) y en su caso escritura de constitución de sociedad, poder para pleitos, constitución comunidad de bienes, …
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	ver cómo presentar la reclamación a través de la Oficina Virtual
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	Este organismo realiza una labor de mediación y no de asesoramiento



							
			
			
								
					
					
						
						  
							
																	
									
								 
								
																				
									Descargar memorias anuales								
							
						  

						

						
						  
							Memoria 2006
Memoria 2007
Memoria 2008
Memoria 2009
Memoria 2010
Memoria 2011
Memoria 2012
Memoria 2013
Memoria 2014
Memoria 2015
Memoria 2016
Memoria 2017
Memoria 2018
Memoria 2019
Memoria 2020
Memoria 2021
Memoria 2022						  

						

					

					
					
							

			
	

					

							

			

	
	



 
	
  
			
 

 



	
		

		Gestionar consentimiento

		
			
		

	


	

	
		Para ofrecer las mejores experiencias, utilizamos tecnologías como las cookies para almacenar y/o acceder a la información del dispositivo. El consentimiento de estas tecnologías nos permitirá procesar datos como el comportamiento de navegación o las identificaciones únicas en este sitio. No consentir o retirar el consentimiento, puede afectar negativamente a ciertas características y funciones.
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					El almacenamiento o acceso técnico es estrictamente necesario para el propósito legítimo de permitir el uso de un servicio específico explícitamente solicitado por el abonado o usuario, o con el único propósito de llevar a cabo la transmisión de una comunicación a través de una red de comunicaciones electrónicas.
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					El almacenamiento o acceso técnico es necesario para la finalidad legítima de almacenar preferencias no solicitadas por el abonado o usuario.
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								Estadísticas
							
							
								
							
						
				
				
					El almacenamiento o acceso técnico que es utilizado exclusivamente con fines estadísticos.
					El almacenamiento o acceso técnico que se utiliza exclusivamente con fines estadísticos anónimos. Sin un requerimiento, el cumplimiento voluntario por parte de tu proveedor de servicios de Internet, o los registros adicionales de un tercero, la información almacenada o recuperada sólo para este propósito no se puede utilizar para identificarte.
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					El almacenamiento o acceso técnico es necesario para crear perfiles de usuario para enviar publicidad, o para rastrear al usuario en una web o en varias web con fines de marketing similares.
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